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DEL COMERCIO
(97-0967)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: ESTADOS UNIDOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Departamento de Energía (2)
Pueden indicarse el organismo o la autoridad encargados de dar trámite a las
observaciones sobre la notificación, si no coinciden con lo indicado supra:

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Productos de fontanería y dispositivos para construcciones
residenciales

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Programa de
aprovechamiento energético para productos de consumo; procedimientos de prueba y
prescripciones de certificación para los productos de fontanería; y prescripciones de
certificación para los dispositivos para construcciones residenciales (20 páginas, inglés)

6. Descripción del contenido: La norma propuesta codificará las normas de conservación
de los recursos hídricos y los procedimientos de prueba establecidos en la Ley de
Aprovechamiento Energético para los productos de fontanería; abarcará, por
inferencia, la norma relativa a la conservación de los recursos hídricos y los
procedimientos de prueba de la grifería y las alcachofas de ducha, revisados por la
Asociación de Ingenieros Mecánicos/Instituto Nacional de Normas, de los Estados
Unidos, y estipulará la certificación y el cumplimiento de las normas que rigen para los
productos de fontanería. La norma propuesta aclarará, además, las prescripciones en
materia de certificación aplicables a todos los dispositivos para construcciones
residenciales.

7. Objetivo y razón de ser: Aprovechamiento de la energía y el agua

8. Documentos pertinentes: 62 FR 7834 de 20 de febrero de 1997; 10 CFR, Parte 430.
Una vez aprobado, el texto se publicará en el Federal Register

9. Fecha propuesta de adopción: Por determinar
Fecha propuesta de entrada en vigor:

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 6 de mayo de 1997

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de
telefax de otra institución:




